
 
 

 
 

 

 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: LUIS DAVID GARZON CHAVES

Ministro del Deporte (E)

DE: 110-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Evaluación del Control Interno Contable y cierre de la vigencia 2023.

Respetado Señor Ministro.

En cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI aprobado para la vigencia 2024 por el Comité Institucional de

Coordinación de Control Interno, y en virtud de las atribuciones legales otorgadas por la Ley número 87 de 1993, la Ley número

1474 de 2011, el Decreto Nacional 403 de 2020, así como a la ejecución del rol de Seguimiento y Evaluación otorgado de

conformidad con el Decreto Nacional número 0648 de 2017, artículo 2.2.21.4.9 literal d. De control interno contable; esta oficina

presenta el resultado de la Evaluación al Control Interno Contable – ECIC y verificación cierre de la vigencia 2023.

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO.

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Nacional No. 648 de 2017 - Artículo 16, Parágrafo 1 y Resolución Interna No.

000524 del 22 de abril de 2019, ARTÍCULO TERCERO, literal a), se remite para conocimiento de los miembros integrantes del

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, copia del presente informe de seguimiento en cumplimiento de

requerimientos normativos.

Cordialmente,

ANDRES GALVIS PINEDA

Profesional Especializado con funciones de jefe Oficina de Control Interno

Anexo: Informe PDF en veinte (20) folios.

Copia: Integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI.

Oficina de Control Interno Disciplinario para lo de su competencia.
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Elaboró: Lixi Romero Navarrete, profesional contratista de la OCI.
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1. DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO 

 
Tipo de Informe: Final 
 
Denominación del Trabajo: Evaluación del Control Interno Contable y Cierre Financiero de 
la Vigencia 2023.  
 
Objetivo(s): 
 
➢ Evaluar los requerimientos formulados por la Contaduría General de la Nación, acerca de 
la evaluación del control interno contable. 
➢ Reportar el resultado de la evaluación a través del aplicativo: “Sistema Consolidador de 
Hacienda e Información Financiera Pública – CHIP Local”. 
➢ Identificar el cumplimiento de los aspectos a tener en cuenta para el cierre contable, según 
Instructivo emitido por la Contaduría General de la Nación. 
 
Alcance: La evaluación comprende el periodo entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 
2.1 Limitaciones: 
 
La Oficina de Control Interno en desarrollo del rol de Seguimiento a la realización de la 
presente evaluación, identificó las siguientes limitaciones: 
 
1. Posible insuficiencia de personal para atender el volumen de actividades de las 

dependencias, que afecta la oportunidad en la resolución de la gestión del día a día y por 
ende los resultados pueden llegar a generar incumplimientos de carácter normativo. 

 
2. La Evaluación del Control Interno Contable no cuenta con el plazo suficiente para realizar 

el seguimiento, debido que el término definido por la Contaduría General de la Nación es el 
mismo, tanto para la presentación final de estados financieros y sus notas como de la 
Evaluación del Control Interno Contable, que para el caso fue 28 de febrero de 2024. 

 
Marco Normativo: 
 
✓ Resolución No. 193 del 2016: Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, 

en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 

Evaluación del Control Interno Contable”. Anexo: “Procedimiento para la Evaluación del Control 
Interno Contable, de la Contaduría General de la Nación”. 
✓ Resolución No. 411 de 2023: Contaduría General de la Nación, “Por la cual se establece la 
información a reportar, los requisitos, plazos y características de envío a la Contaduría General de la 

Nación y se deroga la Resolución 706 de 2016”, aplicable a la presente evaluación en todo su 
contenido. 
✓ Instructivo No. 001 del 12-Dic-2023: “Instrucciones dirigidas a entidades públicas relacionadas 
con el cambio del periodo contable 2023 - 2024, el reporte de información a la Contaduría General de 

la Nación y otros asuntos del proceso contable.", aplicable a la presente evaluación en todo su 
contenido. 
✓ Decreto Nacional No. 403 de 2020, “Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal.” artículos 51 
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Evaluación del control interno,61 Articulación con el control interno, 62  Sistema de Alertas del Control 
Interno, 68 De la advertencia, 76 Actuación especial de fiscalización, 149 Organización del control 
interno, 150 Dependencia de control interno., 151 Deber de entrega de información para el ejercicio de 
las funciones de la unidad u oficina de control interno. 
✓ Procesos, procedimientos, políticas, entre otros del Sistema de Gestión de la entidad. 
 
 
2. METODOLOGÍA: 
 
La metodología para empleada para la presente evaluación se fundamenta en el cumplimiento 
de las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de Auditoría, de las cuales se 
incluyó la indagación, observación, comparación, Revisión Selectiva de información, 
Confirmación y análisis. 
 

a. Indagación: Entrevistas directas con responsables del proceso o actividad auditada o 
con terceros que tengan relación con las operaciones de mismo (evidencias 
testimoniales). 

b. Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la 
ejecución de las actividades del proceso. 

c. Comparación: Cruce entre las operaciones realizadas y las definidas para determinar 
sus relaciones e identificar sus diferencias y semejanzas. 

d. Revisión selectiva: Examen de las características importantes que debe cumplir una 
actividad, informe o documento, seleccionándose así parte de las operaciones que 
serán evaluadas o verificadas en la ejecución de la auditoría. 

e. Confirmación: Corroboración de la verdad, certeza o probabilidad de los hechos, 
situaciones, sucesos u operaciones mediante datos o información, obtenidos de 
manera directa y por escrito de los funcionarios que participan o ejecutan las tareas 
sujetas a verificación. 

f. Análisis: estudio de la conformación de bases de datos a nivel específico 
 
La información verificada fue extractada de los aplicativos internos de la entidad tales como: 
Sistema de Gestión Isolucion, Sistema de Información de la Secretaria General – SISEG; 
contenido de la página Web institucional del Ministerio del Deporte y de fuente externa el 
aplicativo Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación y Sistema Consolidador 
de Hacienda e Información Financiera Pública – CHIP. 
 
 
Evaluación del Control Interno Contable. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación a través del aplicativo 
CHIP local, se realizó evaluación a 105 requerimientos que contiene la Evaluación del Control 
Interno Contable, los cuales comprenden (32) criterios de control que evalúan el verificar la 
existencia de control, así como evaluar la efectividad del control. (Ver tabla 1). 
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Tabla No. 1 Criterios de control 

1. ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 

1.1 ...A. Políticas Contables 

1.2 ...B. Etapas Del Proceso Contable 

1.2.1 ...B1. Reconocimiento 

1.2.1.1 ......B.1.1. Identificación 

1.2.1.2 .....B.1.2. Clasificación 

1.2.1.3 .....B1.3. Registro 

1.2.1.4 .....B1.4. Medición Inicial 

1.2.2 .....B.2. Medición Posterior 

1.2.3 .....B.3. Revelación 

1.2.3.1 .....B.3.1. Presentación De Estados Financieros 

1.3 ...C. Rendición De Cuentas E Información A Partes 
Interesadas 

1.4 ...D. Gestión Del Riesgo Contable 

2. VALORACIÓN CUALITATIVA 

2.1 Fortalezas 

2.2 Debilidades 

2.3 Avances y Mejoras del Proceso de Control interno 
contable 

2.4 Recomendaciones 

Fuente: CHIP local de la CGN y elaborado OCI 

 
Para realizar la calificación de cada respuesta, se valora con la selección de uno de los 
siguientes términos "SI", "PARCIALMENTE" y "NO", y su puntuación se basa bajo la siguiente 
cifra, según corresponda: 
 

 
 
En cada criterio de control tiene un valor total de 1, el 30% de este valor corresponde a la 
pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se distribuye en 
las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef); una vez resuelto el 
cuestionario en su totalidad, se dividirá la sumatoria de todos los puntajes obtenidos entre el 
total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El porcentaje obtenido se multiplicará 
por cinco. La calificación obtenida oscilará entre 1 y 5, lo cual corresponderá al grado de 
cumplimiento y efectividad del control interno contable. El rango de calificación se interpreta 
con resultado final de manera descriptiva, según la siguiente clasificación: 
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El seguimiento incluyó la revisión de las recomendaciones registradas en el informe 
presentado en la vigencia anterior, que comprendió la Evaluación de Control Interno Contable 
de la vigencia 2022. 
 
Cierre financiero de la vigencia 2023 
 
Con base en el instructivo 001/2023, se tuvo en cuenta los aspectos tales como actividades 
administrativas; actividades operativas y contables; asuntos relacionados con el reporte de la 
información a la Contaduría General de la Nación; reporte de operaciones recíprocas; reporte 
de movimientos y saldo final en las cuentas de cierre; rendición de cuentas y reporte de la 
evaluación al Control Interno Contable; a fin de verificar el cierre contable de la vigencia 2023.  
 
Realización de la Evaluación del Control Interno Contable – ECIC vigencia 2023. 
 
Resultados valoración cuantitativa ECIC-2023 
 
Durante la ejecución de verificación del cuestionario que conduce a efectuar la Evaluación del 
Control Interno Contable, se calificó con base en la evidencia de documentación del Proceso 
Gestión Financiera (GF), de los controles internos que se tienen establecidos, archivos de 
información generados, flujo de información transversal de otros procesos de la Entidad, 
oportunidad de información contable generada y reportada, entre otros, de donde se obtuvo el 
siguiente resultado:  
 
Imagen 1 Resumen valoración Control Interno Contable vigencia 2023. 

 
Fuente: CHIP local de la CGN y papel de trabajo elaborado OCI. 

 
El seguimiento concluye con calificación de 4,87 quedando en el tercer rango con resultado 
de nivel cualitativo como EFICIENTE.  
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Resumen valoración cualitativa CIC-2023
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El reporte fue presentado el 28 de febrero de 2024 a través del aplicativo CHIP local de la 
Contaduría General de la Nación. (Ver anexo 1) y se generó el respectivo certificado de envío 
(ver anexo 2). Lo anterior, igualmente puede ser consultado en la página Web del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública – CHIP, cuya información es de 
carácter público para la ciudadanía en general. 
 
Resultados valoración cualitativa ECIC-2023 
 
El formato diligenciado incluye las principales fortalezas y debilidades observadas en la 
ejecución de la evaluación que comprende los resultados del año 2023; así como los avances 
con respecto a las recomendaciones realizadas en evaluación anterior; y las recomendaciones 
dadas en la presente evaluación a para efectos de la mejora continua por parte del Proceso 
Gestión Financiera y demás dependencias generadoras de información. 
 
Fortalezas 
 
1. Se evidenció compromiso en la generación y publicación de estados financieros en términos 

de oportunidad. 
2. Los reportes de información a la CGN fueron realizados dentro del plazo normativo. 
3. El proceso Gestión Financiera formula alertas tempranas para la generación de hechos 

económicos a nivel interno y propende por el cumplimiento de los objetivos presupuestales 
y contables. 

4. Presenta documentación que denota la generación de lineamientos para la generación, 
ejecución y presentación de información financiera en concordancia con el Marco Normativo 
aplicable a entidades del gobierno. 

5. Los hechos económicos son gestionados a través del Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación, que permite generar seguridad razonable de la información. 

6. Los Estados financieros son presentados de manera comparativa, las notas a los estados 
financieros presentan las revelaciones necesarias, que permite a los usuarios suministrar 
la información para entendimiento a cerca de las cifras presentadas y la situación de la 
entidad. 

7. Los responsables de proceso Gestión Financiera poseen las habilidades, competencias, 
experiencia, conocimiento, y compromiso en su quehacer, aspectos que permiten que el 
proceso minimice el impacto al riesgo. 

 
Debilidades 
 

1. No ha sido publicada la actualización de las políticas contables números 001 a la 006 en 
la página Web institucional. 

2. Los soportes de toma física de inventario a corte 31-dic-2023, no generan certeza frente 
a la realización de la actividad, debido a que las actas allegadas no presentan la fecha 
de realización, no contiene cifras y tampoco refleja el responsable o dependencia en la 
cual se ubican los bienes. 

3. El indicador del proceso Gestión de los Recursos Físicos no está actualizado en el 
aplicativo dispuesto para registro de información. 

4. En la audiencia de rendición de cuentas efectuada en la vigencia 2023, no se 
presentaron reportes de estados financieros. 
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5. Continua pendiente dar de baja 801 elementos para dar de baja, con valor en libro aprox. 

$1259 millones, aspecto que se encuentra por realizar desde dic/2021; no se 
identificaron documentos que soporten la baja tales como copia del ingreso del bien/es 
a la entidad; no se tiene el detalle de manera individual el tipo de baja 
(perdida/faltante/obsolescencia). 

6. No se evidenció el informe de Plan Institucional de Capacitación del año 2023, donde se 
evidencie el seguimiento y cumplimiento a la ejecución de actividades. 

7. Las actividades realizadas del Plan Institucional de Capacitación en los meses 
noviembre y diciembre de 2023, no contaron con la debida planeación para que el 
personal que integra el proceso financiero pudiere participar. 

8. El plazo para reporte del Control Interno Contable y la finalización de actividades del 
proceso contable son alternas, dicho aspecto impide realizar la verificación en conjunto 
frente a la totalidad de revelaciones. 

 
Avances y mejoras del proceso de control interno contable. 
 
1. Actualización de los lineamientos internos que rigen el proceso contable. 
2. Se observó mantenimiento en el nivel de responsabilidad y compromiso por parte de los 

profesionales que conforman el Grupo Interno de Trabajo Gestión Contable. 
3. Fueron actualizadas las políticas contables 001 a la 006 en el Sistema de Gestión Isolucion 

de la entidad. 
 
 
Cierre financiero de la vigencia 2023 
 
Actividades administrativas 
 
De las actividades mínimas a realizar, en cuanto al cierre financiero de la Entidad se visualizó 
la gestión de cierre realizada en: 
 

- Tesorería; 
- Presupuesto; 
- Legalización de cajas menores; 
- Viáticos y gastos de viaje; 
- Anticipos a contratistas y proveedores; 
- Recibo a satisfacción de bienes y servicios; 
- Reconocimiento de derechos y obligaciones; 
- Tomas físicas de inventarios de bienes; 
- Conciliaciones bancarias y, 
- Verificación, conciliación y ajuste de operaciones recíprocas. 

 
En cumplimiento del numeral 1.1.2 Flujo de información del instructivo de la Contaduría 
General de la Nación, a fin de generar la información y documentación hacia el proceso 
contable, se generó la Circular Interna No. 021 del 10-nov-2023, la cual contiene los aspectos 
para cierre vigencia fiscal 2023 y guarda concordancia con los lineamientos emitidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; la circular fue socializada a través de correo 
electrónico y publicada en la Intranet institucional a los servidores públicos de la Entidad. 
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La circular relaciona los aspectos relacionados, así: 
 

1. Cierre de Ejecución Presupuestal recursos 2023. 
1.1. Horario de radicación 
1.2. Certificados de Disponibilidad Presupuestal. 
1.3. Registros presupuestales. 
 

2. Radicación de cuentas para pago. 
2.1 Reservas presupuestales año 2022. 
2.2 Pagos y obligaciones con presupuesto del año 2023. 
2.3 De la constitución con rezago presupuestal con presupuesto de la vigencia 2023. 

2.3.1 Reservas Presupuestales 
2.3.2 Cuentas por pagar 

 
3. Legalización de comisiones de servicio y/o legalización gastos de desplazamiento. 

3.1 Fecha límite para atender y autorizar comisiones de servicios de la vigencia. 
3.2 Fecha límite para legalización de avances realizados. 
3.3 Fecha límite para legalización de comisión de servicios y/o gasto desplazamiento. 
3.4 Advertencia sobre el reconocimiento de comisiones o gastos de desplazamiento. 
 

4. Cajas menores. 
4.1 Fecha límite para legalización. 
4.2 Aspectos a tener en cuenta para la legalización. 
4.3 Fecha límite para entrega de soportes. 
 

5. Información relevante asociada al registro de ingresos. 
 

6. Propuesta de distribución de PAC. 
 

7. Reporte de Hechos Económicos. 
7.1 Fecha límite para reportar novedades. 
7.2 Conciliación de recursos no ejecutados y rendimientos financieros por parte de 

supervisores de contratos con el GIT Tesorería. 
7.3 Reintegro de recursos no ejecutados. 
7.4 Realización conciliaciones GIT Contratación; Dirección de IVC y Oficina Asesora 

Jurídica. 
 

8. Fechas claves para las actividades a realizar para el cierre financiero. 
 

9. Lineamientos apertura vigencia 2023. 
9.1 Desagregación y asignación de apropiaciones. 
9.2 Traslado compromisos vigencias futuras. 
9.3 Expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal - CDP y Registro 

Presupuestal de Compromiso – RPC, de los procesos contractuales. 
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Se verificó la actualización de la información básica en el Sistema Consolidador de Hacienda 
e Información Pública – CHIP, la misma corresponde a la de la Entidad y los datos se 
encuentran actualizados; referente a los reportes de información y estados financieros fueron 
enviados dentro del plazo por parte del responsable para transmitir información del proceso 
Gestión Financiera. 
 
Actividades Operativas y Contables 
 
De seguimiento al cumplimiento de las actividades operativas y contables con ocasión del 
cierre del periodo contable, fueron realizadas las siguientes: 
 

- Análisis, verificaciones y ajustes. 
- Conciliación entre las áreas de la entidad que generan información contable. 
- Ajuste de saldos de beneficios a empleados. 
- Existencia real de bienes, derechos, obligaciones y documentos soporte idóneos. 
- Formalización, soporte y actualización de derechos, obligaciones, ingresos, gastos y 

costos. 
- Agregación de información. 
- Reconocimiento de obligaciones. 

 
 
Se corroboró el envío de información a través del CHIP con relación a la presentación de 
Información contable pública - Convergencia fue realizado el 15 de febrero de 2024, que 
corresponde a los movimientos contables generados por la entidad al corte 31 de diciembre 
de 2023; y el reporte de estados financieros quedo gestionado el 27 de febrero de 2024.  
 
En referencia a la Evaluación del Control Interno Contable del periodo 2023, fue realizado el 
28 de febrero de 2024, estando dentro del plazo dado en la normativa aplicable. 
 
De la información de estados contables finales, la entidad generó la siguiente: 
 
- Notas a los estados financieros individuales. 
- Estado de situación financiera. 
- Estado de Resultados.  
- Estado de Cambios en el Patrimonio. 
- Certificado de la información reportada al corte 31-dic-2023, que evidencia la aprobación 

de los estados financieros sobre cumplimiento de las etapas del proceso contable, así 
como las cifras contenidas en los mismos corresponden de manera fidedigna con la 
registrada en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. 

- Certificado y comunicado frente a la publicación de información a terceros. 
- Certificado de la ejecución del presupuesto asignado para la vigencia 2023. 
- Informe de operaciones recíprocas. 
- Reporte de variaciones significativas. 
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3. RESULTADOS: 
 
Como resultado del presente seguimiento se destacan las fortalezas dadas a conocer en el 
aparte que detalla la Valoración Cualitativa: 
 
Se genera informe final teniendo en cuenta que en la presente evaluación no se evidencian 
debilidades mayores que puedan incidir en la toma de decisiones por parte de la Alta Dirección, 
sin embargo, se sugiere tener en cuenta las recomendaciones mas adelante relacionadas, con 
el fin de continuar con la mejora continua o fortalecimiento de los controles internos. 
 
 
4. HALLAZGOS Y OBSERVACIONES REPETITIVOS. 

 
La presente evaluación no generó novedades de hallazgos u observaciones bajo 
connotación de repetitivo. 
 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL SEGUIMIENTO: 

 
No dio lugar a presentar beneficios del seguimiento. 

 
 
6. CONCLUSIÓN: 

 
De la evaluación efectuada se concluye que el Ministerio del Deporte dio cumplimiento lo 
estipulado en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, con la 
calificación obtenida de 4,87 que refleja la EFICIENCIA del Control Interno Contable, 
soportado aplicación del marco normativo para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos de la vigencia 2023 
 
 

7. RECOMENDACIONES GENERALES: 
 

Con el propósito fortalecer los controles internos, se proponen las siguientes 
recomendaciones: 
 
1- Realizar la publicación de la actualización de las políticas contables 001 a 006 en la página 

Web institucional. 
2- Se sugiere formular el lineamiento que permita identificar controles internos frente a la 

responsabilidad de los procesos para el reporte de información al GIT Gestión Contable, 
en el que se establezcan los plazos para envío de información oportuna relacionada con 
las actividades del proceso a fin de fortalecer el registro de hechos económicos, con 
indicación frente a los soportes idóneos que sustentan los mismos, a fin de generar el 
conocimiento explícito y tácito, evitando la fuga del conocimiento. 

3- Aplicar el instrumento de evaluación del control interno contable, con el propósito de 
autoevaluar y auto controlar las actividades y el proceso en pro del mejoramiento continuo 
del proceso contable. 
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4- Generar autoevaluaciones que permitan la mejora continua de la ejecución de actividades 

del proceso gestión financiera. 
5- Tener en cuenta los seguimientos realizados por OAP y OCI registrados a los Mapas de 

Riesgos, verificando de forma periódica posibles ajustes a los mismos en concordancia 
con la Política de Administración del Riesgo de la entidad, realizando acciones correctivas 
y preventivas para robustecer los controles de los riesgos identificados. 

6- Atender los lineamientos internos generados para el cumplimiento de lo establecido en las 
políticas, manuales, instructivos y procedimientos internos relativos al proceso contable. 

7- Realizar la depuración periódica frente a los saldos existentes en las operaciones 
recíprocas. 

8- Revisar la adopción de los módulos para la administración de inventarios; gestión de 
viáticos en el Sistema de Información de la Secretaria General - SISEG; así como el 
robustecimiento de los módulos que se encuentran activos o en funcionamiento. 

9- Mantener evidencia de las capacitaciones que son realizadas internamente a los 
responsables que integran el proceso gestión financiera, así como lo que aplique de 
manera transversal bajo la responsabilidad de otros procesos. 

10- Realizar la baja de bienes que se encuentra pendiente y gestionar el plan de mejoramiento 
generado por este concepto, correspondiente a la observación No. 489 con fecha de 
registro 30-oct-2023 en el aplicativo Isolucion, la cual se encuentra en estado vencido y 
no presenta la formulación del plan de mejora.  

 
 

Memorando remisorio firmado por: 
 
 
Andrés Galvis Pineda 
Profesional Especializado de la OCI 
 
 

Anexo N° 1: Cuestionario de Evaluación del Control Interno Contable vigencia 2023. 
Anexo N° 2: Certificado de envío Contaduría General de la Nación. 
 
 
Elaboró: Lixy Celmira Romero Navarrete, Profesional Especializado, Contratista OCI. 
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Anexo No. 1 Cuestionario de Evaluación del Control Interno Contable vigencia 2023. 
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Anexo No. 2 Certificado de envío Contaduría General de la Nación. 

 


